
  

    
      
    

  
   

   
F "Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Ouito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P 04463 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CONTROL 
AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: NOEMI SUSANA BALAREZO PESANTEZ Y OTRA. 

A. FAVOR DE: EDUARDO NICOLAS BALAREZO SOLORZANO Y OTRA 

QUITO, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

    
 



Notaría Sexta 

Quito DM. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P004463 nm 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR: 

NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESANTEZ, LAURA REBECA PESÁNTEZ 

PESANTEZ 

A FAVOR DE 

EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO Y DANIELA SUSANA 

BALAREZO SOLÓRZANO 

CUANTÍA USD $ 126,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes dos (02) de septiembre del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria 

Sexta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen 

libre y voluntariamente por una parte, en calidad de Cedentes, NOEMÍ 

SUSANA BALAREZO PESANTEZ, por sus proplos derechos y a nombre 

, FDA e 
Tamara Garcés Almeida MS Y 

     



    
     

    

Tamara Garcés Almeida 

ás a Notaría Sexta 

: Quita D-M, 

y en representación de LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, en 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteras, excepto EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO, que 

como examinado que fueron en: forma aislada, que compa 
otorgamiento: de esta escritura sin coacción, amenazas, temor ri 

incorporar la siguiente cesión de participaciones:



  

  

  
  

pe Notaria Sexta 
o Tamara Garcés Almeida | IG 

J sito DM NOTARIA SEXTA 
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  obligarse, domiciliada en esta ciudad de Quito y por los que repre 

como apoderada de la señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, 

según poder adjunto de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca a quienes en adelante y para efectos 

de este contrato se denominaran CEDENTES. Por otro lado, comparecen 

los señores EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriano y DANIELA SUSANA 

BALAREZO SOLÓRZANO, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de Quito, quienes para efectos del presente 

contrato se denominaran CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO.- Mediante escritura pública celebrada el veintisiete 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Doctor 

Florencio Regalado Pozo, Notario Tercero del Cantón Cuenca, se 

constituye la compañía CONTROL AUTOMÁTICO. Y - EQUIPOS 

CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

DOS PUNTO DOS.- Los socios de la compañía según Escritura de 

Constitución son los siguientes: 

socio CAPITAL PARTICIPA- | - PARTICIPA- 

SUSCRITO | CIONES DE $USD CIÓNES DE 

1.00DE VALOR | CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

NOMINAL o 

Antonio Eduardo | 1,428.00 1.428,00 85% 

Balarezo Pesántez 

Eduardo Nicolás 42,00 42:00 2.5%           Balarezo Solórzano 
   



  

    

    

   
    

    

  

   
     

   

    

   

  

     

    

Tamara Garcés Almeida 
ll ió Notaría Sexta 

Ouito D.M. 
  

| Daniela Susana | 42.00 42.00 

  

Balarezo Solórzano 
== — — L — _ 

_ a 

Noemi Susana | 84.00 84.00 3% 

Balarezo Pesántez | - AR   

Laura Rebeca | 84.00 | 84.00 ! 5% 

| Pesántez Pesántez | | 
  

Total de Capital! 1.680. 00 1.680.00 100% 

Suscrito y | 
_eariciacianes           

iguales. De acuerdo a esto, aprueban que el ca 

participaciones queda configurado del la siguiente forma: 

| socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PART 

[SUSCRITO — | DE suso 100 DE | DE 
[VALOR NOMINAL 

Antonio Eduardo l 1.428,00 | 1.428.00 

'Balarezo Pesántez ! 

¡Eduardo Ñ Nicolás 126.00 

| Balarezo Solorzano. 
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: ORAL SOTA 
Quito D.M SSA ON AID 

Daniela Susana 126.00 126.00 71.5% 

Balarezo Solorzano 

Total de  Capital| -1680,00 1680.00 100 Yo 

Suscrito y 

participaciones           
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. TRES PUNTO UNO.- Con 

este antecedente y por convenir a sus mutuos y recíprocos intereses, la 

Señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, representada por la 

señora NOEMÍ SUSANA BALAREZO [PESÁNTEZ cede y da a 

perpetuidad ochenta y cuatro participaciones (84) de un valor nominal de 

un dólar (USD51.00) cada una que corresponden al cien por ciento 

(100%)de su capital social dentro de la compañía CONTROL 

AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, con 

todos sus derechos, obligaciones, activos, pasivos, usos y costumbres a 

  

Eduardo Nicolás Balarezo Solórzano cuarenta y dos participaciones (42) 

de un valor nominal de un dólar (USD$1.00) y a Daniela Susana Balarezo 

Solórzano cuarenta y dos participaciones (42) de un valor nominal de un 

dólar (USD$1.00). TRES PUNTO DO.- Así también, por convenir a sus   
mutuos y recíprocos intereses, la Señora NOEMÍ SUSANA BALAREZO 

PESÁNTEZ cede y da a perpetuidad ochenta y cuatro: participaciones 

(USD 84.00) de un valor nominal de un dólar cada una que corresponden 

al cien por ciento (100%) de su capital social dentro de la compañía 

CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA 
LIMITADA, con todos sus derechos, obligaciones, activos, pasivos, USOS y 

costumbres a Eduardo Nicolás Balarezo Solórzano cuarenta y dos 

participaciones (42) de un valor nominal de un dólar (USDS$1,00) y a 
Daniela Susana Balarezo Solórzano cuarenta y dos participaciones (42)  



Tamara Garcés Almeida 

ES - Notaria Sexta 

Onito D.M. 

USD$1.00). En consecuencia de este 

          

   

   

  

   

    

   
   

    

   

      

   

    

   

   

    
   

de un valor nominal de un dólar ( 

acto jurídico, Eduardo Nicolás Balarezo Solorzano, ostenta ciento veinte y 

seis participaciones (126) de un dólar de valor nominal cada una 

(USD$1.00) lo que equivale al siete punto cinco por ciento del capital de la 

sociedad: del mismo modo, Daniela Susana Balarezo Solorzano, posee 

ciento veinte y seis participaciones (126) de un dólar de valor nominal 

cada una (USD$1.00) lo que equivale al siete punto cinco por ciento el 

capital de la sociedad. CUARTA: PRECIO.- Los comparecientes fijan 

coma justo precio la cantidad de CIENTO VEINTE Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 00/100 (USD$ 126,00), que; 

los Cesionarios pagan de contado, en moneda de curso legal; y. que la 

Cedente declara recibirlo a su entera satisfacción, remunciand: 

expresamente a cualquier reclamo posterior por este hecho, pues, como 

queda dicho se lo hace por un justo precio que conviene a los mutuos y 

recíprocos intereses de las partes. QUINTA: GASTOS.- Los gastos 

genere la presente Cesión de Derechos y Acciones y sus registros, s 

en su totalidad a cargo del Cesionario. SEXTA: AUTORIZACIÓN= 

señores EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO y DAN 

SUSANA BALAREZO SOLÓRZANO, por este instrumento qu 

autorizados a realizar todos los trámites y gestiones neces 

suficientes para el Registro de esta Cesión de participaciones, en la: 

se incluirá la marginación en la correspondiente escritura-de constif 

de la compañía CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CON 

COMPAÑÍA LIMITADA descrita en 

ACEPTACIÓ 

los antecedentes, 

N.- Las partes se afirman en el contenido del Pp 
instrumento, por convenir a sus mutuos intereses, por lo que la 
integramente. Usted Señora Notaria se servirá agregar e cláusulas d 

estilo para' la perfecta validez de la presente Cesión de de 
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NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

Tamara Garcés Almeida 
Í pp ¿e Notaría Sexta 

Quito DM, 

acciones. (Firmado) Abogado, JAIME CHARRY DÁVALOS, matrícula 

     

  

número diecisiete guión dos mil nueve guión mil sesenta y siete, del Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

IA 
NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESÁNTEZ 

ec 010077513 

    

A 

AAA 

EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO 

  

GE 124579770 

Danela bahezo. 

    

DANIELA SUSANA BALAREZO SOLÓRZANO 

EC. DIOSE TAREA. 

Wai Query ÁacoS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la ley Notarial DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme [Son el ORIGINAL que me fue presentado on DAR hojas), 
Quitoa, 02 SET, 2018 
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Dra, María 4 ugusti Paca Sesa NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTÓN QUITO 

     



     

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

coa OO 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100877513 
Nombres del ciudadano: BALAREZO PESANTEZ NOEMI SUSANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TRABAJADOR/A SOCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----=----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BALAREZO EDUARDO 

Nombres de la madre: PESANTEZ LAURA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2013 

Información centificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINEHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - QUITO 

      
Validity 

, Jorge Troya Fuertes A 
: : , - 7 TROVA EdcRTe Director General del Registro Civil, Ieanelieación y Cedutación Date: 2018 0 a Epa 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

| ZII COLLADO 1 

sión del presente centíficado no garantzn la jegalidad del imibmo y su usa estará imiado a la comprobación 
03:80 84 portal web. dul Rrgisico Chet, contomme lo diBpuesto en la LEE y su-réglamento.   

Lampre 
'elertirónk 
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ESCRITURA No. 

2014-01-01-003-P005296    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ 

A FAVOR DE: 

NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESÁNTEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

HAHAHA Ss NE 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, DOCTORA SANDRA PEÑAHERRERA CALLE, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparece al 

otorgamiento del presente instrumento Ja señora LAURA REBECA 

PESÁNTEZ PESÁNTEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

0100327048, compareciente que es mayor de edad, manifestando ser de 

estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, quehaceres domésticos, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley, a quien de conocerle, 

en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación; y, bien instruida con respecto al objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede libre 

    

    

     



    

    

   

      

   

   

    

   

y voluntariamente manifiesta que eleva a escritura pública el contenido: 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras pú 

a su cargo, símase incorporar UN PODER ESPECIAL que cor 

presente instrumento la señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PES ÁNTEZ 

portadora de la cédula de ciudadanía número: 0100327048, compa 

señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, y hacie 

pueda realizar la venta de las acciones de su propiedad, que co 
cinco por ciento del capital suscrito de la compañía denominas 

AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. 60 

 



  

señora Notaría se digne insertar todas las cláusulas de rigor. para la perfecta 
A 

validez de esta /¡ ATENTAMENTE 2% de asia instumiénto, ATENTAMENTE, firma) legible. DRA. 
CARIDAD TOBAR SOLANO. 01-2002-5. FORO DE ABOGADOS”.- Hasta 
aqui la minuta que queda Inséña, la ista que la otorgante la aprueba en 

'scrilura integramente, a la otargante, p mi E, Notaria, se ralífica 

y 
A 

ido y firma conmlgó en unidad de apto, de todo lo cual doy 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Gsoiral de ea 

Identifica ion Y Car 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1724973750 

Nombres del ciudadano; BALAREZO SOLORZANO EDUARDO NICOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E * Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAL 

" Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
M Dirección General de Registro Civil, identifica ción y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105679939 

Nombres del ciudadano: BALAREZO SOLORZANO DANI 

Bandició: del cedulado: CIUDADANO: 

L Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUA? 

*Z hacimiénto: 5 DE OCTUBRE B 

pá: : ECUATORIANA 

 



TA | GA 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 7 de 0 DESÓCIOS DE ¿oro ap CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA - y ooo 

En Quito, a los 14 glas del mes de jullo del 2018 a las 10600. en'al Inmueble Ubicado 
A] o Joaquih Auz 200 y Últimas Noticias de esta cludad de Quito; Distate 

d TOR a reúnen los señores: ing. Antonio Eduardo Balarezo Pesántez, gue es 
compa: E ipaciones y que corresponden al 85% del capital social de la 
compañía; Eduardo Nicolás Balarezo Solorzano, es dueño de 42 participaciones que 
o adv ES capital social de la compañía: Daniela Susana Balarezo 

q 19:08 42 participaciones que corresponden al 2.5% dal capital social 
la, Noemi Susana Balarezo Pesántez, es dueña de 24 parto : 

al ál social de la compañta y Laura Rebeca Pesántez 
icipaciones que corresponden al 5% del capital social 

representada en este acto por su mandataria señora 
ez ¿Conforme poder especial que se agrega como 

e también el señor Edwin Hernán Sánchez Bernal, 
de la Juntá, Como secretario acta el Ing. 

én 6u calidad de Gerente General de la 
Mtra presente el 100% del capital social de la 

EQUIPOS. CONTAMATIC. COMPAÑÍA. 
de volos y en concordancia con lo que 

e en Junta General Universal y 

   



En virtud de ello, la Junta dispone la elaboración de la CONTE 

pública de e de derechos por cada Una: de las socias de 

marginación en la ra. de constitución de la compañía CON 

PAÑÍA LIMITADA y la emisión de los mí 
arezo SolSrzanO | =D Y EQUIPOS CONTAMATIC com 

participación a favor de Eduardo Nicolás Balarezo 

Balarezo Solórzano. 

Sia más aye 1er se concede ún receso para la elaboración de k 

es y el Secretario da lectura a la presente acta, a 

  
 



  

(a AI coctura: 001-002-000027717 
20161701006 P04463 

VETA ea EXTA 
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NOTARIO: SUPLENTE MARIA AUGUSTA/SACA. SERRAMO 

NOTARÍA SEXTA DEL SANTON QUITO 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Peranra que de 
rapresitmia 

  

(000577543 

  Ñ ECUATOALA ¿AA 
moore FEDENTE JJraLaneao Seres   
  

| Tipo tera , : AA antonia onsiao| caga Personit qué repironda 
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Tamara Garcés Á imeida 

€ Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO. Notaria 
SUPLENTE del Cañiós Quito, porllcencia concedida a lá ltular Tamara Gay | 
Almeida. en fe de ello:confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICAB de 
CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CON 
AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA, LTDA. otorgada por NO: , 

SUSANA BALAREZO PESANTEZ Y OTRA a favor de EDUARDOINICOLA 
BALAREZO SOLORZANO Y OTRA sellada y firmada. Quíto, a dos (02) 

lembre de dos mil diez y seis (2016).- 

        



(osa DL 
Factura:-001-200-000023168 20160101003000713 

NOTARIO! SANDRA MARGARITA PENAHIERRERA CANLE 

NOTARÍA TERGERA DEL CANTON QUENCA. 

RAZÓN MARGINAL IN 201501 400000177 19 

 



   ¿2 Doy fe: Que, al margen de la matriz de la esorilura de constitución, de la Compañía 
"CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA”. 
otorgada en ta Notaria Pública Tercera a mi cargo, en fecha veintialeta de 

septiembre de mil novecientos noventa y Cuatra, senté razón de las transferencias 
de participaciones que constan de esta escritura.- Cuenca, 13 de septiembre de 

2016.- La Notaria Pública Ter cera.- : 

y me 
A     
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    AR FIBA EZ ERA 
Cuca - LEAD 

  

 



INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

    
AR DE YILLARDE! 

 



  

    
      
    

  
   

   
F "Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Ouito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P 04463 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CONTROL 
AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: NOEMI SUSANA BALAREZO PESANTEZ Y OTRA. 

A. FAVOR DE: EDUARDO NICOLAS BALAREZO SOLORZANO Y OTRA 

QUITO, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

    
 



Notaría Sexta 

Quito DM. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P004463 nm 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR: 

NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESANTEZ, LAURA REBECA PESÁNTEZ 

PESANTEZ 

A FAVOR DE 

EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO Y DANIELA SUSANA 

BALAREZO SOLÓRZANO 

CUANTÍA USD $ 126,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes dos (02) de septiembre del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria 

Sexta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen 

libre y voluntariamente por una parte, en calidad de Cedentes, NOEMÍ 

SUSANA BALAREZO PESANTEZ, por sus proplos derechos y a nombre 

, FDA e 
Tamara Garcés Almeida MS Y 

     



    
     

    

Tamara Garcés Almeida 

ás a Notaría Sexta 

: Quita D-M, 

y en representación de LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, en 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteras, excepto EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO, que 

como examinado que fueron en: forma aislada, que compa 
otorgamiento: de esta escritura sin coacción, amenazas, temor ri 

incorporar la siguiente cesión de participaciones:
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  obligarse, domiciliada en esta ciudad de Quito y por los que repre 

como apoderada de la señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, 

según poder adjunto de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca a quienes en adelante y para efectos 

de este contrato se denominaran CEDENTES. Por otro lado, comparecen 

los señores EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriano y DANIELA SUSANA 

BALAREZO SOLÓRZANO, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de Quito, quienes para efectos del presente 

contrato se denominaran CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO.- Mediante escritura pública celebrada el veintisiete 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Doctor 

Florencio Regalado Pozo, Notario Tercero del Cantón Cuenca, se 

constituye la compañía CONTROL AUTOMÁTICO. Y - EQUIPOS 

CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

DOS PUNTO DOS.- Los socios de la compañía según Escritura de 

Constitución son los siguientes: 

socio CAPITAL PARTICIPA- | - PARTICIPA- 

SUSCRITO | CIONES DE $USD CIÓNES DE 

1.00DE VALOR | CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

NOMINAL o 

Antonio Eduardo | 1,428.00 1.428,00 85% 

Balarezo Pesántez 

Eduardo Nicolás 42,00 42:00 2.5%           Balarezo Solórzano 
   



  

    

    

   
    

    

  

   
     

   

    

   

  

     

    

Tamara Garcés Almeida 
ll ió Notaría Sexta 

Ouito D.M. 
  

| Daniela Susana | 42.00 42.00 

  

Balarezo Solórzano 
== — — L — _ 

_ a 

Noemi Susana | 84.00 84.00 3% 

Balarezo Pesántez | - AR   

Laura Rebeca | 84.00 | 84.00 ! 5% 

| Pesántez Pesántez | | 
  

Total de Capital! 1.680. 00 1.680.00 100% 

Suscrito y | 
_eariciacianes           

iguales. De acuerdo a esto, aprueban que el ca 

participaciones queda configurado del la siguiente forma: 

| socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PART 

[SUSCRITO — | DE suso 100 DE | DE 
[VALOR NOMINAL 

Antonio Eduardo l 1.428,00 | 1.428.00 

'Balarezo Pesántez ! 

¡Eduardo Ñ Nicolás 126.00 

| Balarezo Solorzano. 
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M
p
 

  

           



    

  

  

  

  

Tamara Garcés Almeida AA | 

7 Notaría Sexta E 

: ORAL SOTA 
Quito D.M SSA ON AID 

Daniela Susana 126.00 126.00 71.5% 

Balarezo Solorzano 

Total de  Capital| -1680,00 1680.00 100 Yo 

Suscrito y 

participaciones           
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. TRES PUNTO UNO.- Con 

este antecedente y por convenir a sus mutuos y recíprocos intereses, la 

Señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, representada por la 

señora NOEMÍ SUSANA BALAREZO [PESÁNTEZ cede y da a 

perpetuidad ochenta y cuatro participaciones (84) de un valor nominal de 

un dólar (USD51.00) cada una que corresponden al cien por ciento 

(100%)de su capital social dentro de la compañía CONTROL 

AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, con 

todos sus derechos, obligaciones, activos, pasivos, usos y costumbres a 

  

Eduardo Nicolás Balarezo Solórzano cuarenta y dos participaciones (42) 

de un valor nominal de un dólar (USD$1.00) y a Daniela Susana Balarezo 

Solórzano cuarenta y dos participaciones (42) de un valor nominal de un 

dólar (USD$1.00). TRES PUNTO DO.- Así también, por convenir a sus   
mutuos y recíprocos intereses, la Señora NOEMÍ SUSANA BALAREZO 

PESÁNTEZ cede y da a perpetuidad ochenta y cuatro: participaciones 

(USD 84.00) de un valor nominal de un dólar cada una que corresponden 

al cien por ciento (100%) de su capital social dentro de la compañía 

CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA 
LIMITADA, con todos sus derechos, obligaciones, activos, pasivos, USOS y 

costumbres a Eduardo Nicolás Balarezo Solórzano cuarenta y dos 

participaciones (42) de un valor nominal de un dólar (USDS$1,00) y a 
Daniela Susana Balarezo Solórzano cuarenta y dos participaciones (42)  



Tamara Garcés Almeida 

ES - Notaria Sexta 

Onito D.M. 

USD$1.00). En consecuencia de este 

          

   

   

  

   

    

   
   

    

   

      

   

    

   

   

    
   

de un valor nominal de un dólar ( 

acto jurídico, Eduardo Nicolás Balarezo Solorzano, ostenta ciento veinte y 

seis participaciones (126) de un dólar de valor nominal cada una 

(USD$1.00) lo que equivale al siete punto cinco por ciento del capital de la 

sociedad: del mismo modo, Daniela Susana Balarezo Solorzano, posee 

ciento veinte y seis participaciones (126) de un dólar de valor nominal 

cada una (USD$1.00) lo que equivale al siete punto cinco por ciento el 

capital de la sociedad. CUARTA: PRECIO.- Los comparecientes fijan 

coma justo precio la cantidad de CIENTO VEINTE Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 00/100 (USD$ 126,00), que; 

los Cesionarios pagan de contado, en moneda de curso legal; y. que la 

Cedente declara recibirlo a su entera satisfacción, remunciand: 

expresamente a cualquier reclamo posterior por este hecho, pues, como 

queda dicho se lo hace por un justo precio que conviene a los mutuos y 

recíprocos intereses de las partes. QUINTA: GASTOS.- Los gastos 

genere la presente Cesión de Derechos y Acciones y sus registros, s 

en su totalidad a cargo del Cesionario. SEXTA: AUTORIZACIÓN= 

señores EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO y DAN 

SUSANA BALAREZO SOLÓRZANO, por este instrumento qu 

autorizados a realizar todos los trámites y gestiones neces 

suficientes para el Registro de esta Cesión de participaciones, en la: 

se incluirá la marginación en la correspondiente escritura-de constif 

de la compañía CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CON 

COMPAÑÍA LIMITADA descrita en 

ACEPTACIÓ 

los antecedentes, 

N.- Las partes se afirman en el contenido del Pp 
instrumento, por convenir a sus mutuos intereses, por lo que la 
integramente. Usted Señora Notaria se servirá agregar e cláusulas d 

estilo para' la perfecta validez de la presente Cesión de de 

 



  

  

  

IGÓ 
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

Tamara Garcés Almeida 
Í pp ¿e Notaría Sexta 

Quito DM, 

acciones. (Firmado) Abogado, JAIME CHARRY DÁVALOS, matrícula 

     

  

número diecisiete guión dos mil nueve guión mil sesenta y siete, del Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

IA 
NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESÁNTEZ 

ec 010077513 

    

A 

AAA 

EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO 

  

GE 124579770 

Danela bahezo. 

    

DANIELA SUSANA BALAREZO SOLÓRZANO 

EC. DIOSE TAREA. 

Wai Query ÁacoS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la ley Notarial DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme [Son el ORIGINAL que me fue presentado on DAR hojas), 
Quitoa, 02 SET, 2018 

     

   

  

t 

Dra, María 4 ugusti Paca Sesa NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTÓN QUITO 

     



     

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

coa OO 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100877513 
Nombres del ciudadano: BALAREZO PESANTEZ NOEMI SUSANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TRABAJADOR/A SOCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----=----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BALAREZO EDUARDO 

Nombres de la madre: PESANTEZ LAURA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2013 

Información centificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINEHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - QUITO 

      
Validity 

, Jorge Troya Fuertes A 
: : , - 7 TROVA EdcRTe Director General del Registro Civil, Ieanelieación y Cedutación Date: 2018 0 a Epa 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

| ZII COLLADO 1 

sión del presente centíficado no garantzn la jegalidad del imibmo y su usa estará imiado a la comprobación 
03:80 84 portal web. dul Rrgisico Chet, contomme lo diBpuesto en la LEE y su-réglamento.   

Lampre 
'elertirónk 
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ESCRITURA No. 

2014-01-01-003-P005296    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ 

A FAVOR DE: 

NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESÁNTEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

HAHAHA Ss NE 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, DOCTORA SANDRA PEÑAHERRERA CALLE, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparece al 

otorgamiento del presente instrumento Ja señora LAURA REBECA 

PESÁNTEZ PESÁNTEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

0100327048, compareciente que es mayor de edad, manifestando ser de 

estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, quehaceres domésticos, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley, a quien de conocerle, 

en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación; y, bien instruida con respecto al objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede libre 

    

    

     



    

    

   

      

   

   

    

   

y voluntariamente manifiesta que eleva a escritura pública el contenido: 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras pú 

a su cargo, símase incorporar UN PODER ESPECIAL que cor 

presente instrumento la señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PES ÁNTEZ 

portadora de la cédula de ciudadanía número: 0100327048, compa 

señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, y hacie 

pueda realizar la venta de las acciones de su propiedad, que co 
cinco por ciento del capital suscrito de la compañía denominas 

AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. 60 

 



  

señora Notaría se digne insertar todas las cláusulas de rigor. para la perfecta 
A 

validez de esta /¡ ATENTAMENTE 2% de asia instumiénto, ATENTAMENTE, firma) legible. DRA. 
CARIDAD TOBAR SOLANO. 01-2002-5. FORO DE ABOGADOS”.- Hasta 
aqui la minuta que queda Inséña, la ista que la otorgante la aprueba en 

'scrilura integramente, a la otargante, p mi E, Notaria, se ralífica 

y 
A 

ido y firma conmlgó en unidad de apto, de todo lo cual doy 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Gsoiral de ea 

Identifica ion Y Car 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1724973750 

Nombres del ciudadano; BALAREZO SOLORZANO EDUARDO NICOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E * Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAL 

" Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
M Dirección General de Registro Civil, identifica ción y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105679939 

Nombres del ciudadano: BALAREZO SOLORZANO DANI 

Bandició: del cedulado: CIUDADANO: 

L Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUA? 

*Z hacimiénto: 5 DE OCTUBRE B 

pá: : ECUATORIANA 

 



TA | GA 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 7 de 0 DESÓCIOS DE ¿oro ap CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA - y ooo 

En Quito, a los 14 glas del mes de jullo del 2018 a las 10600. en'al Inmueble Ubicado 
A] o Joaquih Auz 200 y Últimas Noticias de esta cludad de Quito; Distate 

d TOR a reúnen los señores: ing. Antonio Eduardo Balarezo Pesántez, gue es 
compa: E ipaciones y que corresponden al 85% del capital social de la 
compañía; Eduardo Nicolás Balarezo Solorzano, es dueño de 42 participaciones que 
o adv ES capital social de la compañía: Daniela Susana Balarezo 

q 19:08 42 participaciones que corresponden al 2.5% dal capital social 
la, Noemi Susana Balarezo Pesántez, es dueña de 24 parto : 

al ál social de la compañta y Laura Rebeca Pesántez 
icipaciones que corresponden al 5% del capital social 

representada en este acto por su mandataria señora 
ez ¿Conforme poder especial que se agrega como 

e también el señor Edwin Hernán Sánchez Bernal, 
de la Juntá, Como secretario acta el Ing. 

én 6u calidad de Gerente General de la 
Mtra presente el 100% del capital social de la 

EQUIPOS. CONTAMATIC. COMPAÑÍA. 
de volos y en concordancia con lo que 

e en Junta General Universal y 

   



En virtud de ello, la Junta dispone la elaboración de la CONTE 

pública de e de derechos por cada Una: de las socias de 

marginación en la ra. de constitución de la compañía CON 

PAÑÍA LIMITADA y la emisión de los mí 
arezo SolSrzanO | =D Y EQUIPOS CONTAMATIC com 

participación a favor de Eduardo Nicolás Balarezo 

Balarezo Solórzano. 

Sia más aye 1er se concede ún receso para la elaboración de k 

es y el Secretario da lectura a la presente acta, a 

  
 



  

(a AI coctura: 001-002-000027717 
20161701006 P04463 

VETA ea EXTA 

i CAM a 

NOTARIO: SUPLENTE MARIA AUGUSTA/SACA. SERRAMO 

NOTARÍA SEXTA DEL SANTON QUITO 
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| Tipo tera , : AA antonia onsiao| caga Personit qué repironda 
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sanorso | A. [0E A 

” > =CUMIORÍA [CESAR] E homserones [2 
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Tamara Garcés Á imeida 

€ Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO. Notaria 
SUPLENTE del Cañiós Quito, porllcencia concedida a lá ltular Tamara Gay | 
Almeida. en fe de ello:confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICAB de 
CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CON 
AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA, LTDA. otorgada por NO: , 

SUSANA BALAREZO PESANTEZ Y OTRA a favor de EDUARDOINICOLA 
BALAREZO SOLORZANO Y OTRA sellada y firmada. Quíto, a dos (02) 

lembre de dos mil diez y seis (2016).- 

        



(osa DL 
Factura:-001-200-000023168 20160101003000713 

NOTARIO! SANDRA MARGARITA PENAHIERRERA CANLE 

NOTARÍA TERGERA DEL CANTON QUENCA. 

RAZÓN MARGINAL IN 201501 400000177 19 

 



   ¿2 Doy fe: Que, al margen de la matriz de la esorilura de constitución, de la Compañía 
"CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA”. 
otorgada en ta Notaria Pública Tercera a mi cargo, en fecha veintialeta de 

septiembre de mil novecientos noventa y Cuatra, senté razón de las transferencias 
de participaciones que constan de esta escritura.- Cuenca, 13 de septiembre de 

2016.- La Notaria Pública Ter cera.- : 

y me 
A     

        

” 

    AR FIBA EZ ERA 
Cuca - LEAD 

  

 



INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

    
AR DE YILLARDE! 

 



  

    
      
    

  
   

   
F "Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Ouito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P 04463 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CONTROL 
AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: NOEMI SUSANA BALAREZO PESANTEZ Y OTRA. 

A. FAVOR DE: EDUARDO NICOLAS BALAREZO SOLORZANO Y OTRA 

QUITO, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

    
 



Notaría Sexta 

Quito DM. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P004463 nm 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR: 

NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESANTEZ, LAURA REBECA PESÁNTEZ 

PESANTEZ 

A FAVOR DE 

EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO Y DANIELA SUSANA 

BALAREZO SOLÓRZANO 

CUANTÍA USD $ 126,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes dos (02) de septiembre del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria 

Sexta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen 

libre y voluntariamente por una parte, en calidad de Cedentes, NOEMÍ 

SUSANA BALAREZO PESANTEZ, por sus proplos derechos y a nombre 

, FDA e 
Tamara Garcés Almeida MS Y 

     



    
     

    

Tamara Garcés Almeida 

ás a Notaría Sexta 

: Quita D-M, 

y en representación de LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, en 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteras, excepto EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO, que 

como examinado que fueron en: forma aislada, que compa 
otorgamiento: de esta escritura sin coacción, amenazas, temor ri 

incorporar la siguiente cesión de participaciones:



  

  

  
  

pe Notaria Sexta 
o Tamara Garcés Almeida | IG 

J sito DM NOTARIA SEXTA 
Uma Jen CARTON QUITA 

     
  obligarse, domiciliada en esta ciudad de Quito y por los que repre 

como apoderada de la señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, 

según poder adjunto de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca a quienes en adelante y para efectos 

de este contrato se denominaran CEDENTES. Por otro lado, comparecen 

los señores EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriano y DANIELA SUSANA 

BALAREZO SOLÓRZANO, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de Quito, quienes para efectos del presente 

contrato se denominaran CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO.- Mediante escritura pública celebrada el veintisiete 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Doctor 

Florencio Regalado Pozo, Notario Tercero del Cantón Cuenca, se 

constituye la compañía CONTROL AUTOMÁTICO. Y - EQUIPOS 

CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

DOS PUNTO DOS.- Los socios de la compañía según Escritura de 

Constitución son los siguientes: 

socio CAPITAL PARTICIPA- | - PARTICIPA- 

SUSCRITO | CIONES DE $USD CIÓNES DE 

1.00DE VALOR | CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

NOMINAL o 

Antonio Eduardo | 1,428.00 1.428,00 85% 

Balarezo Pesántez 

Eduardo Nicolás 42,00 42:00 2.5%           Balarezo Solórzano 
   



  

    

    

   
    

    

  

   
     

   

    

   

  

     

    

Tamara Garcés Almeida 
ll ió Notaría Sexta 

Ouito D.M. 
  

| Daniela Susana | 42.00 42.00 

  

Balarezo Solórzano 
== — — L — _ 

_ a 

Noemi Susana | 84.00 84.00 3% 

Balarezo Pesántez | - AR   

Laura Rebeca | 84.00 | 84.00 ! 5% 

| Pesántez Pesántez | | 
  

Total de Capital! 1.680. 00 1.680.00 100% 

Suscrito y | 
_eariciacianes           

iguales. De acuerdo a esto, aprueban que el ca 

participaciones queda configurado del la siguiente forma: 

| socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PART 

[SUSCRITO — | DE suso 100 DE | DE 
[VALOR NOMINAL 

Antonio Eduardo l 1.428,00 | 1.428.00 

'Balarezo Pesántez ! 

¡Eduardo Ñ Nicolás 126.00 

| Balarezo Solorzano. 
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M
p
 

  

           



    

  

  

  

  

Tamara Garcés Almeida AA | 

7 Notaría Sexta E 

: ORAL SOTA 
Quito D.M SSA ON AID 

Daniela Susana 126.00 126.00 71.5% 

Balarezo Solorzano 

Total de  Capital| -1680,00 1680.00 100 Yo 

Suscrito y 

participaciones           
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. TRES PUNTO UNO.- Con 

este antecedente y por convenir a sus mutuos y recíprocos intereses, la 

Señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, representada por la 

señora NOEMÍ SUSANA BALAREZO [PESÁNTEZ cede y da a 

perpetuidad ochenta y cuatro participaciones (84) de un valor nominal de 

un dólar (USD51.00) cada una que corresponden al cien por ciento 

(100%)de su capital social dentro de la compañía CONTROL 

AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, con 

todos sus derechos, obligaciones, activos, pasivos, usos y costumbres a 

  

Eduardo Nicolás Balarezo Solórzano cuarenta y dos participaciones (42) 

de un valor nominal de un dólar (USD$1.00) y a Daniela Susana Balarezo 

Solórzano cuarenta y dos participaciones (42) de un valor nominal de un 

dólar (USD$1.00). TRES PUNTO DO.- Así también, por convenir a sus   
mutuos y recíprocos intereses, la Señora NOEMÍ SUSANA BALAREZO 

PESÁNTEZ cede y da a perpetuidad ochenta y cuatro: participaciones 

(USD 84.00) de un valor nominal de un dólar cada una que corresponden 

al cien por ciento (100%) de su capital social dentro de la compañía 

CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA 
LIMITADA, con todos sus derechos, obligaciones, activos, pasivos, USOS y 

costumbres a Eduardo Nicolás Balarezo Solórzano cuarenta y dos 

participaciones (42) de un valor nominal de un dólar (USDS$1,00) y a 
Daniela Susana Balarezo Solórzano cuarenta y dos participaciones (42)  



Tamara Garcés Almeida 

ES - Notaria Sexta 

Onito D.M. 

USD$1.00). En consecuencia de este 

          

   

   

  

   

    

   
   

    

   

      

   

    

   

   

    
   

de un valor nominal de un dólar ( 

acto jurídico, Eduardo Nicolás Balarezo Solorzano, ostenta ciento veinte y 

seis participaciones (126) de un dólar de valor nominal cada una 

(USD$1.00) lo que equivale al siete punto cinco por ciento del capital de la 

sociedad: del mismo modo, Daniela Susana Balarezo Solorzano, posee 

ciento veinte y seis participaciones (126) de un dólar de valor nominal 

cada una (USD$1.00) lo que equivale al siete punto cinco por ciento el 

capital de la sociedad. CUARTA: PRECIO.- Los comparecientes fijan 

coma justo precio la cantidad de CIENTO VEINTE Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 00/100 (USD$ 126,00), que; 

los Cesionarios pagan de contado, en moneda de curso legal; y. que la 

Cedente declara recibirlo a su entera satisfacción, remunciand: 

expresamente a cualquier reclamo posterior por este hecho, pues, como 

queda dicho se lo hace por un justo precio que conviene a los mutuos y 

recíprocos intereses de las partes. QUINTA: GASTOS.- Los gastos 

genere la presente Cesión de Derechos y Acciones y sus registros, s 

en su totalidad a cargo del Cesionario. SEXTA: AUTORIZACIÓN= 

señores EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO y DAN 

SUSANA BALAREZO SOLÓRZANO, por este instrumento qu 

autorizados a realizar todos los trámites y gestiones neces 

suficientes para el Registro de esta Cesión de participaciones, en la: 

se incluirá la marginación en la correspondiente escritura-de constif 

de la compañía CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CON 

COMPAÑÍA LIMITADA descrita en 

ACEPTACIÓ 

los antecedentes, 

N.- Las partes se afirman en el contenido del Pp 
instrumento, por convenir a sus mutuos intereses, por lo que la 
integramente. Usted Señora Notaria se servirá agregar e cláusulas d 

estilo para' la perfecta validez de la presente Cesión de de 

 



  

  

  

IGÓ 
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

Tamara Garcés Almeida 
Í pp ¿e Notaría Sexta 

Quito DM, 

acciones. (Firmado) Abogado, JAIME CHARRY DÁVALOS, matrícula 

     

  

número diecisiete guión dos mil nueve guión mil sesenta y siete, del Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

IA 
NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESÁNTEZ 

ec 010077513 

    

A 

AAA 

EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO 

  

GE 124579770 

Danela bahezo. 

    

DANIELA SUSANA BALAREZO SOLÓRZANO 

EC. DIOSE TAREA. 

Wai Query ÁacoS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la ley Notarial DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme [Son el ORIGINAL que me fue presentado on DAR hojas), 
Quitoa, 02 SET, 2018 

     

   

  

t 

Dra, María 4 ugusti Paca Sesa NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTÓN QUITO 

     



     

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

coa OO 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100877513 
Nombres del ciudadano: BALAREZO PESANTEZ NOEMI SUSANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TRABAJADOR/A SOCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----=----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BALAREZO EDUARDO 

Nombres de la madre: PESANTEZ LAURA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2013 

Información centificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINEHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - QUITO 

      
Validity 

, Jorge Troya Fuertes A 
: : , - 7 TROVA EdcRTe Director General del Registro Civil, Ieanelieación y Cedutación Date: 2018 0 a Epa 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

| ZII COLLADO 1 

sión del presente centíficado no garantzn la jegalidad del imibmo y su usa estará imiado a la comprobación 
03:80 84 portal web. dul Rrgisico Chet, contomme lo diBpuesto en la LEE y su-réglamento.   

Lampre 
'elertirónk 
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ESCRITURA No. 

2014-01-01-003-P005296    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ 

A FAVOR DE: 

NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESÁNTEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

HAHAHA Ss NE 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, DOCTORA SANDRA PEÑAHERRERA CALLE, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparece al 

otorgamiento del presente instrumento Ja señora LAURA REBECA 

PESÁNTEZ PESÁNTEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

0100327048, compareciente que es mayor de edad, manifestando ser de 

estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, quehaceres domésticos, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley, a quien de conocerle, 

en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación; y, bien instruida con respecto al objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede libre 

    

    

     



    

    

   

      

   

   

    

   

y voluntariamente manifiesta que eleva a escritura pública el contenido: 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras pú 

a su cargo, símase incorporar UN PODER ESPECIAL que cor 

presente instrumento la señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PES ÁNTEZ 

portadora de la cédula de ciudadanía número: 0100327048, compa 

señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, y hacie 

pueda realizar la venta de las acciones de su propiedad, que co 
cinco por ciento del capital suscrito de la compañía denominas 

AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. 60 

 



  

señora Notaría se digne insertar todas las cláusulas de rigor. para la perfecta 
A 

validez de esta /¡ ATENTAMENTE 2% de asia instumiénto, ATENTAMENTE, firma) legible. DRA. 
CARIDAD TOBAR SOLANO. 01-2002-5. FORO DE ABOGADOS”.- Hasta 
aqui la minuta que queda Inséña, la ista que la otorgante la aprueba en 

'scrilura integramente, a la otargante, p mi E, Notaria, se ralífica 

y 
A 

ido y firma conmlgó en unidad de apto, de todo lo cual doy 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Gsoiral de ea 

Identifica ion Y Car 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1724973750 

Nombres del ciudadano; BALAREZO SOLORZANO EDUARDO NICOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E * Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAL 

" Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
M Dirección General de Registro Civil, identifica ción y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105679939 

Nombres del ciudadano: BALAREZO SOLORZANO DANI 

Bandició: del cedulado: CIUDADANO: 

L Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUA? 

*Z hacimiénto: 5 DE OCTUBRE B 

pá: : ECUATORIANA 

 



TA | GA 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 7 de 0 DESÓCIOS DE ¿oro ap CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA - y ooo 

En Quito, a los 14 glas del mes de jullo del 2018 a las 10600. en'al Inmueble Ubicado 
A] o Joaquih Auz 200 y Últimas Noticias de esta cludad de Quito; Distate 

d TOR a reúnen los señores: ing. Antonio Eduardo Balarezo Pesántez, gue es 
compa: E ipaciones y que corresponden al 85% del capital social de la 
compañía; Eduardo Nicolás Balarezo Solorzano, es dueño de 42 participaciones que 
o adv ES capital social de la compañía: Daniela Susana Balarezo 

q 19:08 42 participaciones que corresponden al 2.5% dal capital social 
la, Noemi Susana Balarezo Pesántez, es dueña de 24 parto : 

al ál social de la compañta y Laura Rebeca Pesántez 
icipaciones que corresponden al 5% del capital social 

representada en este acto por su mandataria señora 
ez ¿Conforme poder especial que se agrega como 

e también el señor Edwin Hernán Sánchez Bernal, 
de la Juntá, Como secretario acta el Ing. 

én 6u calidad de Gerente General de la 
Mtra presente el 100% del capital social de la 

EQUIPOS. CONTAMATIC. COMPAÑÍA. 
de volos y en concordancia con lo que 

e en Junta General Universal y 

   



En virtud de ello, la Junta dispone la elaboración de la CONTE 

pública de e de derechos por cada Una: de las socias de 

marginación en la ra. de constitución de la compañía CON 

PAÑÍA LIMITADA y la emisión de los mí 
arezo SolSrzanO | =D Y EQUIPOS CONTAMATIC com 

participación a favor de Eduardo Nicolás Balarezo 

Balarezo Solórzano. 

Sia más aye 1er se concede ún receso para la elaboración de k 

es y el Secretario da lectura a la presente acta, a 

  
 



  

(a AI coctura: 001-002-000027717 
20161701006 P04463 
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NOTARIO: SUPLENTE MARIA AUGUSTA/SACA. SERRAMO 

NOTARÍA SEXTA DEL SANTON QUITO 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Peranra que de 
rapresitmia 

  

(000577543 

  Ñ ECUATOALA ¿AA 
moore FEDENTE JJraLaneao Seres   
  

| Tipo tera , : AA antonia onsiao| caga Personit qué repironda 
y ——— — 

sanorso | A. [0E A 

” > =CUMIORÍA [CESAR] E homserones [2 
-— 

    
  

  

  

  

 



Tamara Garcés Á imeida 

€ Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO. Notaria 
SUPLENTE del Cañiós Quito, porllcencia concedida a lá ltular Tamara Gay | 
Almeida. en fe de ello:confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICAB de 
CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CON 
AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA, LTDA. otorgada por NO: , 

SUSANA BALAREZO PESANTEZ Y OTRA a favor de EDUARDOINICOLA 
BALAREZO SOLORZANO Y OTRA sellada y firmada. Quíto, a dos (02) 

lembre de dos mil diez y seis (2016).- 

        



(osa DL 
Factura:-001-200-000023168 20160101003000713 

NOTARIO! SANDRA MARGARITA PENAHIERRERA CANLE 

NOTARÍA TERGERA DEL CANTON QUENCA. 

RAZÓN MARGINAL IN 201501 400000177 19 

 



   ¿2 Doy fe: Que, al margen de la matriz de la esorilura de constitución, de la Compañía 
"CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA”. 
otorgada en ta Notaria Pública Tercera a mi cargo, en fecha veintialeta de 

septiembre de mil novecientos noventa y Cuatra, senté razón de las transferencias 
de participaciones que constan de esta escritura.- Cuenca, 13 de septiembre de 

2016.- La Notaria Pública Ter cera.- : 

y me 
A     
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    AR FIBA EZ ERA 
Cuca - LEAD 

  

 



INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

    
AR DE YILLARDE! 

 



  

    
      
    

  
   

   
F "Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Ouito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P 04463 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CONTROL 
AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: NOEMI SUSANA BALAREZO PESANTEZ Y OTRA. 

A. FAVOR DE: EDUARDO NICOLAS BALAREZO SOLORZANO Y OTRA 

QUITO, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

    
 



Notaría Sexta 

Quito DM. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P004463 nm 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR: 

NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESANTEZ, LAURA REBECA PESÁNTEZ 

PESANTEZ 

A FAVOR DE 

EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO Y DANIELA SUSANA 

BALAREZO SOLÓRZANO 

CUANTÍA USD $ 126,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes dos (02) de septiembre del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria 

Sexta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen 

libre y voluntariamente por una parte, en calidad de Cedentes, NOEMÍ 

SUSANA BALAREZO PESANTEZ, por sus proplos derechos y a nombre 

, FDA e 
Tamara Garcés Almeida MS Y 

     



    
     

    

Tamara Garcés Almeida 

ás a Notaría Sexta 

: Quita D-M, 

y en representación de LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, en 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteras, excepto EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO, que 

como examinado que fueron en: forma aislada, que compa 
otorgamiento: de esta escritura sin coacción, amenazas, temor ri 

incorporar la siguiente cesión de participaciones:



  

  

  
  

pe Notaria Sexta 
o Tamara Garcés Almeida | IG 

J sito DM NOTARIA SEXTA 
Uma Jen CARTON QUITA 

     
  obligarse, domiciliada en esta ciudad de Quito y por los que repre 

como apoderada de la señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, 

según poder adjunto de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca a quienes en adelante y para efectos 

de este contrato se denominaran CEDENTES. Por otro lado, comparecen 

los señores EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriano y DANIELA SUSANA 

BALAREZO SOLÓRZANO, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de Quito, quienes para efectos del presente 

contrato se denominaran CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO.- Mediante escritura pública celebrada el veintisiete 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Doctor 

Florencio Regalado Pozo, Notario Tercero del Cantón Cuenca, se 

constituye la compañía CONTROL AUTOMÁTICO. Y - EQUIPOS 

CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

DOS PUNTO DOS.- Los socios de la compañía según Escritura de 

Constitución son los siguientes: 

socio CAPITAL PARTICIPA- | - PARTICIPA- 

SUSCRITO | CIONES DE $USD CIÓNES DE 

1.00DE VALOR | CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

NOMINAL o 

Antonio Eduardo | 1,428.00 1.428,00 85% 

Balarezo Pesántez 

Eduardo Nicolás 42,00 42:00 2.5%           Balarezo Solórzano 
   



  

    

    

   
    

    

  

   
     

   

    

   

  

     

    

Tamara Garcés Almeida 
ll ió Notaría Sexta 

Ouito D.M. 
  

| Daniela Susana | 42.00 42.00 

  

Balarezo Solórzano 
== — — L — _ 

_ a 

Noemi Susana | 84.00 84.00 3% 

Balarezo Pesántez | - AR   

Laura Rebeca | 84.00 | 84.00 ! 5% 

| Pesántez Pesántez | | 
  

Total de Capital! 1.680. 00 1.680.00 100% 

Suscrito y | 
_eariciacianes           

iguales. De acuerdo a esto, aprueban que el ca 

participaciones queda configurado del la siguiente forma: 

| socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PART 

[SUSCRITO — | DE suso 100 DE | DE 
[VALOR NOMINAL 

Antonio Eduardo l 1.428,00 | 1.428.00 

'Balarezo Pesántez ! 

¡Eduardo Ñ Nicolás 126.00 

| Balarezo Solorzano. 

  

  

A o 

M
p
 

  

           



    

  

  

  

  

Tamara Garcés Almeida AA | 

7 Notaría Sexta E 

: ORAL SOTA 
Quito D.M SSA ON AID 

Daniela Susana 126.00 126.00 71.5% 

Balarezo Solorzano 

Total de  Capital| -1680,00 1680.00 100 Yo 

Suscrito y 

participaciones           
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. TRES PUNTO UNO.- Con 

este antecedente y por convenir a sus mutuos y recíprocos intereses, la 

Señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, representada por la 

señora NOEMÍ SUSANA BALAREZO [PESÁNTEZ cede y da a 

perpetuidad ochenta y cuatro participaciones (84) de un valor nominal de 

un dólar (USD51.00) cada una que corresponden al cien por ciento 

(100%)de su capital social dentro de la compañía CONTROL 

AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, con 

todos sus derechos, obligaciones, activos, pasivos, usos y costumbres a 

  

Eduardo Nicolás Balarezo Solórzano cuarenta y dos participaciones (42) 

de un valor nominal de un dólar (USD$1.00) y a Daniela Susana Balarezo 

Solórzano cuarenta y dos participaciones (42) de un valor nominal de un 

dólar (USD$1.00). TRES PUNTO DO.- Así también, por convenir a sus   
mutuos y recíprocos intereses, la Señora NOEMÍ SUSANA BALAREZO 

PESÁNTEZ cede y da a perpetuidad ochenta y cuatro: participaciones 

(USD 84.00) de un valor nominal de un dólar cada una que corresponden 

al cien por ciento (100%) de su capital social dentro de la compañía 

CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA 
LIMITADA, con todos sus derechos, obligaciones, activos, pasivos, USOS y 

costumbres a Eduardo Nicolás Balarezo Solórzano cuarenta y dos 

participaciones (42) de un valor nominal de un dólar (USDS$1,00) y a 
Daniela Susana Balarezo Solórzano cuarenta y dos participaciones (42)  



Tamara Garcés Almeida 

ES - Notaria Sexta 

Onito D.M. 

USD$1.00). En consecuencia de este 

          

   

   

  

   

    

   
   

    

   

      

   

    

   

   

    
   

de un valor nominal de un dólar ( 

acto jurídico, Eduardo Nicolás Balarezo Solorzano, ostenta ciento veinte y 

seis participaciones (126) de un dólar de valor nominal cada una 

(USD$1.00) lo que equivale al siete punto cinco por ciento del capital de la 

sociedad: del mismo modo, Daniela Susana Balarezo Solorzano, posee 

ciento veinte y seis participaciones (126) de un dólar de valor nominal 

cada una (USD$1.00) lo que equivale al siete punto cinco por ciento el 

capital de la sociedad. CUARTA: PRECIO.- Los comparecientes fijan 

coma justo precio la cantidad de CIENTO VEINTE Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 00/100 (USD$ 126,00), que; 

los Cesionarios pagan de contado, en moneda de curso legal; y. que la 

Cedente declara recibirlo a su entera satisfacción, remunciand: 

expresamente a cualquier reclamo posterior por este hecho, pues, como 

queda dicho se lo hace por un justo precio que conviene a los mutuos y 

recíprocos intereses de las partes. QUINTA: GASTOS.- Los gastos 

genere la presente Cesión de Derechos y Acciones y sus registros, s 

en su totalidad a cargo del Cesionario. SEXTA: AUTORIZACIÓN= 

señores EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO y DAN 

SUSANA BALAREZO SOLÓRZANO, por este instrumento qu 

autorizados a realizar todos los trámites y gestiones neces 

suficientes para el Registro de esta Cesión de participaciones, en la: 

se incluirá la marginación en la correspondiente escritura-de constif 

de la compañía CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CON 

COMPAÑÍA LIMITADA descrita en 

ACEPTACIÓ 

los antecedentes, 

N.- Las partes se afirman en el contenido del Pp 
instrumento, por convenir a sus mutuos intereses, por lo que la 
integramente. Usted Señora Notaria se servirá agregar e cláusulas d 

estilo para' la perfecta validez de la presente Cesión de de 

 



  

  

  

IGÓ 
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

Tamara Garcés Almeida 
Í pp ¿e Notaría Sexta 

Quito DM, 

acciones. (Firmado) Abogado, JAIME CHARRY DÁVALOS, matrícula 

     

  

número diecisiete guión dos mil nueve guión mil sesenta y siete, del Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

IA 
NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESÁNTEZ 

ec 010077513 

    

A 

AAA 

EDUARDO NICOLÁS BALAREZO SOLÓRZANO 

  

GE 124579770 

Danela bahezo. 

    

DANIELA SUSANA BALAREZO SOLÓRZANO 

EC. DIOSE TAREA. 

Wai Query ÁacoS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la ley Notarial DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme [Son el ORIGINAL que me fue presentado on DAR hojas), 
Quitoa, 02 SET, 2018 

     

   

  

t 

Dra, María 4 ugusti Paca Sesa NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTÓN QUITO 

     



     

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

coa OO 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100877513 
Nombres del ciudadano: BALAREZO PESANTEZ NOEMI SUSANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TRABAJADOR/A SOCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----=----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BALAREZO EDUARDO 

Nombres de la madre: PESANTEZ LAURA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2013 

Información centificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINEHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - QUITO 

      
Validity 

, Jorge Troya Fuertes A 
: : , - 7 TROVA EdcRTe Director General del Registro Civil, Ieanelieación y Cedutación Date: 2018 0 a Epa 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

| ZII COLLADO 1 

sión del presente centíficado no garantzn la jegalidad del imibmo y su usa estará imiado a la comprobación 
03:80 84 portal web. dul Rrgisico Chet, contomme lo diBpuesto en la LEE y su-réglamento.   

Lampre 
'elertirónk 

  

     



    

  

E -P aos 

  

Fe 

ESCRITURA No. 

2014-01-01-003-P005296    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ 

A FAVOR DE: 

NOEMÍ SUSANA BALAREZO PESÁNTEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

HAHAHA Ss NE 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, DOCTORA SANDRA PEÑAHERRERA CALLE, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparece al 

otorgamiento del presente instrumento Ja señora LAURA REBECA 

PESÁNTEZ PESÁNTEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

0100327048, compareciente que es mayor de edad, manifestando ser de 

estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, quehaceres domésticos, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley, a quien de conocerle, 

en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación; y, bien instruida con respecto al objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede libre 

    

    

     



    

    

   

      

   

   

    

   

y voluntariamente manifiesta que eleva a escritura pública el contenido: 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras pú 

a su cargo, símase incorporar UN PODER ESPECIAL que cor 

presente instrumento la señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PES ÁNTEZ 

portadora de la cédula de ciudadanía número: 0100327048, compa 

señora LAURA REBECA PESÁNTEZ PESÁNTEZ, y hacie 

pueda realizar la venta de las acciones de su propiedad, que co 
cinco por ciento del capital suscrito de la compañía denominas 

AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. 60 

 



  

señora Notaría se digne insertar todas las cláusulas de rigor. para la perfecta 
A 

validez de esta /¡ ATENTAMENTE 2% de asia instumiénto, ATENTAMENTE, firma) legible. DRA. 
CARIDAD TOBAR SOLANO. 01-2002-5. FORO DE ABOGADOS”.- Hasta 
aqui la minuta que queda Inséña, la ista que la otorgante la aprueba en 

'scrilura integramente, a la otargante, p mi E, Notaria, se ralífica 

y 
A 

ido y firma conmlgó en unidad de apto, de todo lo cual doy 

  
 



- ETUDADANEE 
PEBANTEZ LAURA EEBETÓ MH lA ERRE y 

eStO/areBIE. MT o NIE RES . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Gsoiral de ea 

Identifica ion Y Car 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1724973750 

Nombres del ciudadano; BALAREZO SOLORZANO EDUARDO NICOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E * Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAL 

" Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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| ER GR auna 4 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
M Dirección General de Registro Civil, identifica ción y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105679939 

Nombres del ciudadano: BALAREZO SOLORZANO DANI 

Bandició: del cedulado: CIUDADANO: 

L Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/HUA? 

*Z hacimiénto: 5 DE OCTUBRE B 

pá: : ECUATORIANA 

 



TA | GA 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 7 de 0 DESÓCIOS DE ¿oro ap CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA - y ooo 

En Quito, a los 14 glas del mes de jullo del 2018 a las 10600. en'al Inmueble Ubicado 
A] o Joaquih Auz 200 y Últimas Noticias de esta cludad de Quito; Distate 

d TOR a reúnen los señores: ing. Antonio Eduardo Balarezo Pesántez, gue es 
compa: E ipaciones y que corresponden al 85% del capital social de la 
compañía; Eduardo Nicolás Balarezo Solorzano, es dueño de 42 participaciones que 
o adv ES capital social de la compañía: Daniela Susana Balarezo 

q 19:08 42 participaciones que corresponden al 2.5% dal capital social 
la, Noemi Susana Balarezo Pesántez, es dueña de 24 parto : 

al ál social de la compañta y Laura Rebeca Pesántez 
icipaciones que corresponden al 5% del capital social 

representada en este acto por su mandataria señora 
ez ¿Conforme poder especial que se agrega como 

e también el señor Edwin Hernán Sánchez Bernal, 
de la Juntá, Como secretario acta el Ing. 

én 6u calidad de Gerente General de la 
Mtra presente el 100% del capital social de la 

EQUIPOS. CONTAMATIC. COMPAÑÍA. 
de volos y en concordancia con lo que 

e en Junta General Universal y 

   



En virtud de ello, la Junta dispone la elaboración de la CONTE 

pública de e de derechos por cada Una: de las socias de 

marginación en la ra. de constitución de la compañía CON 

PAÑÍA LIMITADA y la emisión de los mí 
arezo SolSrzanO | =D Y EQUIPOS CONTAMATIC com 

participación a favor de Eduardo Nicolás Balarezo 

Balarezo Solórzano. 

Sia más aye 1er se concede ún receso para la elaboración de k 

es y el Secretario da lectura a la presente acta, a 

  
 



  

(a AI coctura: 001-002-000027717 
20161701006 P04463 

VETA ea EXTA 

i CAM a 

NOTARIO: SUPLENTE MARIA AUGUSTA/SACA. SERRAMO 

NOTARÍA SEXTA DEL SANTON QUITO 
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(000577543 

  Ñ ECUATOALA ¿AA 
moore FEDENTE JJraLaneao Seres   
  

| Tipo tera , : AA antonia onsiao| caga Personit qué repironda 
y ——— — 

sanorso | A. [0E A 

” > =CUMIORÍA [CESAR] E homserones [2 
-— 

    
  

  

  

  

 



Tamara Garcés Á imeida 

€ Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO. Notaria 
SUPLENTE del Cañiós Quito, porllcencia concedida a lá ltular Tamara Gay | 
Almeida. en fe de ello:confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICAB de 
CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA CON 
AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA, LTDA. otorgada por NO: , 

SUSANA BALAREZO PESANTEZ Y OTRA a favor de EDUARDOINICOLA 
BALAREZO SOLORZANO Y OTRA sellada y firmada. Quíto, a dos (02) 

lembre de dos mil diez y seis (2016).- 

        



(osa DL 
Factura:-001-200-000023168 20160101003000713 

NOTARIO! SANDRA MARGARITA PENAHIERRERA CANLE 

NOTARÍA TERGERA DEL CANTON QUENCA. 

RAZÓN MARGINAL IN 201501 400000177 19 

 



   ¿2 Doy fe: Que, al margen de la matriz de la esorilura de constitución, de la Compañía 
"CONTROL AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA”. 
otorgada en ta Notaria Pública Tercera a mi cargo, en fecha veintialeta de 

septiembre de mil novecientos noventa y Cuatra, senté razón de las transferencias 
de participaciones que constan de esta escritura.- Cuenca, 13 de septiembre de 

2016.- La Notaria Pública Ter cera.- : 

y me 
A     
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    AR FIBA EZ ERA 
Cuca - LEAD 

  

 



INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

    
AR DE YILLARDE! 

 


